
NÜM. 31 (2.* Epoca.) LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 1876. 

:. 

Se pnbliet, en Madrid CCAXTAS VSCE» *EA BECSSABIO.—Pnato* d« tnterieioa: Madrid, «n Is Di» 
receioa general do Inlan teria.—P»KCIO: tatecia j cinco céntimos (ta peieta mensuales, lo mliaao es 
Madrid qna en iodo el Reino.—En Cuba y Pceno-Rieo, tres p«««'at por triMestís.-FiUpiMSj tío 
pesetas cincuenta céntimo» también por trimestre. 

Dirección general de Infantería.—13.* Negociado.—Circular 
número 520.-—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 8 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Deseando el Rey (q. D. g.) facilitar á los Jefes y 
Oficiales dél Ejército que hayan sido recompensados con cruces ci
viles, el medio de obtener el título correspondiente para poder usar 
las insignias de la órdón que se les haya concedido, con sujeción á lo 
dispuesto en la Real órden de 3 de Noviembre de 1851, ha tenido á 
bien disponer S. M. que los interesados se entiendan con los Jefes de 
los cuerpos, los cuales, por medio de los Representantes generales 
respectivos en esta córts, ó de los Habilitados de las Dírecc ones, ha
rán efectivos en el Ministerio de Estado los derechos de reintegro y 
sello que se exigen para recoger los títulos , pasando luego el corres
pondiente cargo, á cuyo fin es adjunta la tarifa vigente en la actuali
dad. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del arma con in 
clusión de la tarifa que se cita, á fin de que llegue á noticia dé to
dos los individuos que la componen y al de los que han sido agra
ciados con cruces civiles para su cumplimiento.—Dios guarde á V . ^ ^ 
muchos años.—Madrid 24 de Noviembre de 1876. —FERNANDBZ,^^/^ 
ROMÁN. ^ i f M 
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TARIFA QUE SE CITA, 

T A R I F A del papel de reintegro y sellos que se han de abonar en la Se
cretaria del Ministerio de Estado para la obtención de las cruces 
civiles. 

CATEGORIAS. 

Gran cruz ó banda 
Comendador de número 
Comendador ordinario.. 
Caballero 

Libre de gastos. 

Gran cruz ó banda 
Comendador de número 
Comendador ordinario.. 
Caballero 

P A P E L 
D E R E I N T E G R O . 

Pe&ets. Cts. 

997 50 
6̂ 5 » 
498 75 
3ü2 50 

332 50 
168 25 
106 50 
66 50 

S E L L O . 

Pescls. Cls. 

56 25 
37 50 
37 50 
22 50 

56 25 
37 50 
37 50 
T¿ 50 

T O T A L . 

Pesets. Cts. 

1.053 75 
702 50 
536 25 
355 » 

388 75 
203 75 
144 » 
89 » 

Dirección general de Infan te r ía "—^.^ Negocio.—Circular 
número 521.—El Excmp. Sr. Subsecretario deí Ministerio de la 
Guerra, en Real órdén de 24 de Octubre último, me dice lo siguiente: 

uExcmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice lioy al Capitán 
general de Castilla la Nueva lo siguiente:—He dado cuenta á S M. 
el Rey (q. D. g.) de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio 
en '41 de Agosto de 1875, promovida por D. Emilio Vacariz y García 
en solicitud de que se le rehabilite an el empleo de Teniente de In
fantería que disfrutaba al ser dado de baja en el ejército en el mes de 
Abri l anterior, por haber faltado de su puesto, ignorándose su pa
radero. En su vista, teniendo presente que el interesado ha hecho 
constar que su falta de presentación fué motivada por la desgracia 
que sufrió de haberse fracturado una pierna, y haber estado aten
diendo á su curación, de conformidad con lo iníbríüado por el Direc
tor general del arma y por el de Administración militar en 2^ de 
Octubre y 27 de Diciembre de 1875 respectivamente, y con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 22 de 
Junio último, y por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en 26 de Setiembre próximo pasado, S. M. ha tenido á bien 
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acceder á dicha petición y resolver que el interesado quede repuesto 
en el empleo de Teniente de infantería en la propia forma que ante
riormente lo disfrutaba, pero sin abono de sueldo por el tiempo que 
ha permanecido alejado de las filas, y que se publique esta resolu
ción en la Gaceta oficial, á fin de que consté que el Oficial de que 
se trata ha recobrado su carácter militar.» 

Lo que he tenido por conveniente disponer se publique en el ME
MORIAL del arma para conocimiento de todos los individuos de ella 
Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 25 de Noviembre de 1876„ 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—3.er Negoc ado.—Circular 
número 522.—El Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra, con fecha 23 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de ia instancia 
que V. E. cursó á este Ministerio en 10 del actual, promovida por 
I) . Juan Acebedo y Galdiano, Alférez de menor edad del arma de su 
cargo, en solicitud de que se le declare la mayor edad por haber 
cumplido diez y seis años el dia 8 del corriente mes, con cuyo mo 
tivo, y para el caso de concederse dicha gracia, pide V. E. se le 
autorice para nombrar la Junta que ha de examinar al interesado y 
ordenar el oportuno reconocimiento facultativo; En su vista, y de 
conformidad con lo manifestado por V. E., S M. ha tenido á bien 
acceder á dicha petición y declara al referido D. Juan Acebedo en 
aptitud de ser sometido al exámen y reconocimiento reglamentario, 
autorizando á V. E. á fin de que disponga lo conveniente al efecto 
cuyo resultado participará V. E. á este Ministerio para la definitiva 
resolución que corresponda. 

A l propio tiempo, y atendiendo S, M. á la conveniencia del servi
cio, ha tenido á bien derogar, para lo sucesivo, la Real órden de 5 de 
Marzo de 1870, por la cual se fijó en diez y seis años el mínimum de 
edad para poder ejercer el empleo de Alférez, restableciendo en su 
fuerza y vigor las anteriores disposiciones que fijan la edad de diez y 
ocho años para entrar en el ejercicio de dicho empleo de Oficial, á los 
que tengan igual procedencia que el interesado.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conocimiento de 
los individuos que la componen, quedando en su fuerza y vigor la 
órden circular de siete de Marzo de 1869 por la cual se fijó la edad 
de diez y ocho años para entrar en el goce de su empleo, á los que 
tienen la concesión de Alféreces de menor edad,— Dios guarde á V. . . 
muchos años,—Madrid 27 de,x oviembre de 1876.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 



Dirección yeneral de Infantería.—4.° Neg-ociado.—Circular 
número 523.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 20 de Se
tiembre último, y en 18 deLactual, me comunicó las Reale órdenes 
siguientes: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D.fg.) dé l a 
comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de Agosto 
próximo pasado, exponiendo la conveniencia de que pasen á la Es
cuela de Tiro á recibir la instrucción Teórico-práctica correspondien
te, las comisiones de los cinco primeros Regimientos del Arma de su 
cargo, de los tres primeros Batallones de Cazadores y de los de Re
serva de Sevilla, núm. 3, y Burgos, núm. 4, que se bailan sobre las 
armas, para que, en su dia, puedan difundir en los Cuerpos respecti
vos los conocimientos que adquieran. En su vista, S. M. ba tenido á 
"bien acceder á lo propuesto por V. E., y disponer que los contingen
tes de los Cuerpos indicados, compuestos por ahora ó ínterin se ter
mina la organización de los Batallones expedicionarios á Cuba de un 
Subalterno y tres sargentos, pasen desde luego al Establecimiento 
Central de Toledo. De Real Orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunica
ción que V. E. dirigió á este Ministerio en 23 de Octubre próximo 
pasado, haciendo presente la conveniencia de que los contingentes 
que deben pasar á la Escuela Central de Tiro á recibir la instrucción 
correspondiente con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre último, consten del personal indicado por Y. E. En su 
vista, teniendo presente que, terminado el envío de refuerzos al Ejér
cito de Cuba, han cesado las razones que motivaron la limitación 
contenida en la Real órden de que queda hecho mérito, y de con
formidad con lo propuesto por V. E,, S. M. ha tenido á bien resol
ver que las Comisiones dé que se trata, destinadas á ser instruidas 
en la Escuela Central de Tiro, se compongan de un Capitán, dos 
Tenientes, tres sargentos, cuatro cabos y seis soldados cada una, en 
vez del número y clases que anteriormente se habian detallado.—De 
JReal órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que he dispuesto &e publique en el MEMORIAL BEL ARMA para 
su conocimiento y cumplimiento, debiendo tener presente los Jefes 
de los cuerpos mencionados las prescripciones siguientes: 

1 .a Los Jefes procederán inmediatamente á nombrar los Oficia
les y clases de tropa que han de componer los expresados contingen
tes. Para nombramiento de los Sres. Oficiales se tendrán presente 
los que se distingan por su afición al tiro y al manejo de las armas, 
reuniendo además las circnnstancias más ventajosas de instrucción. 
Las clases de tropa se eligirán entre las que reúnan mejores condi
ciones de aptitud física, buena conducta, disposición especial para 
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el Tiro, que sean reengancliados ó lleven poco tiempo de servicio y 
que los soldados sepan leer y escribir. 

2. a Los conting-entes deben de ir socorridos hasta fin del mes 
de Diciembre próximo, y el dia 15 de cada mes deben remitir los 
cuerpos, precisamente á esta Dirección en abonarés á favor del Habi
litado de la Escuela Central de Tiro, Capitán don José Gallut, el 
importe de las pagas de Oficiales y haberes de las clases de tropa 
del siguiente mes, si cuentan con existencias suficientes en la cuen
ta corriente con la Caja de esta Secretaría, y en letras de fácil 'co
bro los que no la tengan ó hayan resultado debiendo. 

3. a Las clases de tropa llevarán todas las prendas de vestuario, 
armamento y equipo, y los Sres. Capitanes cuidarán de que se-con
serve la policía en buen estado. 

4. * Los Jefes dispondrán que dichos contingentes emprendan 
inmediatamente la marcha para su destino, remitiendo á esta Direc
ción duplicadas relaciones nominales de los Oficiales ó individuos de 
tropa que los compongan. 

5. a El Excmo. Sr. Brigadier Director derEstablecimiento Cen
tral dispondrá lo conveniente para él acuartelamiento de las clases 
de tropa, y el Sr. Coronel Sub-director de la Escuela de Tiro para 
su organización eventual é instrucción. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 27 de Noviembre de-
1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11° Negociado.—Circular 
número 524.—Los Sres Jefes de los cuerpos que se hallan de guar
nición fuera de esta Córte se sirvirán acompañar á la demsstracion 
de entrada y salida de caudales que deben remitir á esta Dirección, 
con arreglo á la Circular de 24 de Agosto último, los documentos 
que se indican en la Real órden de 11 de Diciembre de 1872, Circu
lar núm. 18 del año 73, y copia de todos los documentos que, como 
papel metálico, existen en Caja y figuran en el remanente. 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 27 de Noviembre de 
1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. ^ / .-..v...- ¿ ¿ / y 

Dirección general de Infantería.—Negociado de Imprenta.— 
Circular número 525.—Los pedidos de libros é impresos reglamenta-
mentarlos, que por los Jefes de los cuerpos se hagan á este Centro D i 
rectivo, sa dirigirán precisamente por la vía oficial, debiendo reiterar 
por su parte los que hubiesen hecho con fecha anterior al dia 15 de 
Noviembre último. 

Dios guarde á V. . . muchos.—Madrid 1.° de Diciembre de 1876.— 
FERNANDEZ SAN R©MAN. 
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Dirección general de Infantería.—12.° Negociado.—Circular 

número 526.—Los Jefes de los Cuerpos que á continuación se expre
san y que no lian remitido la noticia del número de fusiles de fabri
cación americana, modelo de 1871, existente en los mismos, pedida 
por circular núm. 478, de 29 de Setiembre último, se servirán ha
cerlo á la mayor brevedad.—Dios guarde á Y. . . muchos años.— 
Madrid 23 de Noviembre de 1876,—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Relación de los Cuerpos que no han dado cumplimiento á ía cir
cular núm. 478 de 29 de Setiembre último. A /^*< r w ¿ ¿ / # 
/ } r ¿ < ^ / / / > *^ ^ .-^ J •/, 

REGIMIENTOS. 

Rey, núm. 1. 
Córdoba, núm. 10. 

Constitución, núm, 29. 
Toledo, núm. 35. 

CAZADORES. 

Madrid, núm. 2. 
Barcelona, núm. 3. 
Mérida, núm. 13. 

Eeus, núm. 16. 
Cuba, núm. 17. 
Manila, nám. 20. 

BATALLONES DE RESERVA. 

Jaén, núm. 1. 
León, núm. 7. 
Oviedo, núm. 8. 
Santander, núm. 18. 
Orense, núm. 19. 
Guadix, núm. 22. 
Málaga, núm. 23. 
Cuenca, núm. 24. 
Valladolid, núm 27. 
Giudsd-Reil, núm. 30. 
Avila, núm.. 31. 
Falencia, núm. 36. 
Alcoy, núm. 37. 
Huelva, núm. 38. 

Barcelona, núm. 40. 
Valencia, núm. 41. 
Andújar, núm. 57. 
Laredo, núm. 59. 
Sigüenza, núm. 60. 
Calatayud, núm. 65. 
Alcázar de San Juan, núm; 66. 
Aranda de Dueio, núm. 70. 
Barbastro, núm. 71. 
Lorca, núm. 73. 
Astorga, núm. 75.' 
Santiago, núm. 77. 
Pías encía, núm. 78. 
Ronda, núm. 79. 

Dircocción general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
iúm. 527.—Por Real órden de fecha 9 del actual, han sido clasifi-
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•cados de nptos para él ascenso los dos Tenientes Coroneles, trece 
Coraandímtes y doce Capitanes que se expresan á continuación: 

CLASES. NOMBRES. 

Teniente Coronel. 

Comandante...,. 

• » 

Üapitan 

D. Narciso Casaseca y Casaseca. 
» Faustino Güell y Arrieta, 
» Enrique Valero y Roch. 
» Joaquín Sánchez y Sánchez. 
t> Alejandro Diaz Cartagena. 
» Beraardo San Pedro y Aznar. 
s> Joarjuía Fernandez Piñerma. 
» Mariano Barraron y Carreras. 
» Pe.dro Castro y Gómez. 
» Froilan de Castro y Viñas. 
» Luis Ponzoa y Palacios. 
» José' Sandovai y Sánchez Prieto. 
» Vicente Lázaro y Puig. 
» Fernando Pardo y Castro. 
» Pedro Osaba y Martinea. 
>/ Ríimon Arce e Ibarbia. 
» Vicente Cabrera y Escanion. 
» Ramón Egea y Llabata. 
» Andre's García y Diez. 
» Enrique García y Rodriguez. 
» José iglesias y FernanTlez. 
» Enrique Navarro y Jiménez. 
» Luis Camargo y Campoó. 
» Victoriano Gutiérrez Castañeda. 
» Víctor Sanz y Cantero. 
» Juan Novella y Manera. 
» Jesús Martínez Arias. ^ 

Madrid 25 de Noviembre de 1873.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
número 528.—El Excmp. Sr. Subíiecretario del Ministerio de la 
Guerra, con feclia 11 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Extremadura lo siguiente:—He dado cuenta al Rey 
(q.' D. g,) de la instancia que la Comisión provincial de Cáceres 
elevó á S, M. en once de Agosto último, en solicitud de que el Ba
tallón Reserva de Avila, núm. 31, vuelva á tomar la denominación 
de aquella capital, con que fué creado por Real órden de 28 de Fe
brero de 1872, y que, á4 través de las diferentes modificaciones qne 
por las necesidades de la pasada guerra civil ha esperimentado la or 
ganizacion de los cuerpos dé la Reserva, ha venido á convertirse en 
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la de Avila que actualmente lleva. En su vista, teniendo presente lo 
manifestado por V, E. en veinte de Ag-osto, al cursar otra exposición 
en el mismo sentido liecha por la Diputación provincial de Badajoz 
como asimismo la que con fecha treinta y uno del propio mes hizo 
el Ayuntamiento constitucional de la Ciudad interesada y lo infor
mado por el Director g-eneral de Infantería en doce de Octubre pró
ximo pasado, y queriendo S. M. dar á las provincias expresadas y á 
la ciudad de Cáceres en particular una muestra del aprecio que le 
merecen los patrióticos y laudables sentimientos que han inspirado 
la solicitud de que se trata, pero sin que por ello se graven en modo 
alguno los intereses del Estado, ha tenido á bien resolver que el hoy 
Batallón Reserva de Avila, número 31, tome para lo sucesivo la de
nominación de Cáceres y número once, pasando el cuadro del que 
hoy lleva este nombre y número á situarse en Avila, cuyo nombre 
tomará con el número treinta y uno, todo en el concepto que sea de 
cuenta de la provincia y Ciudad peticionarias el costear el trasporte 
á Avila del almacén, oficinas y demás perteneciente al que desde 
ahora cambia su nombre y número por el Batallón Reserva de 
Avila, número treinta y uno.—De Real órden comunicada por dicho 
señor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que trascribo á V... para su inteligencia y fines consiguien
tes, en el concepto de que los referidos Batallones empezarán á usar 
su nueva denominación desde primero de Enero próximo.—Dios 
guarde á V. . . muckos años,—Madrid 28 de Noviembre de 1876.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
número 529.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio d é l a 
Guerra, con fecha 7 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general del Cuerpo de Estado Mayor del ejército lo siguiente: Ter
minada felizmente la campaña carlista, y pasado ya el subsiguiente 
período en que sus incidencias debían absorber por completo la aten
ción y la actividad de los centros militares, es llegaba la ocasión de 
coleccionar los datos más interesantes para que pueda apreciarse en 
su dia la importancia de los acontecimientos que durante aquella 
han tenido lugar, los sacrificios del país, los esfuerzos realizado» 
por todos los gobiernos que se han sucedido en el poder desde que en 
Marzo de mil ochocientos sesenta y nueve se disparó el primer tiro 
contra la bandera rebelde del carlismo, los riesgos y penalidades de 
las tropas en su persecución empleadas, los hechos de armas que 
como consecuencia han tenido lugar, datos de estadística militar en 
sus variados y múltiples ramos; trabajos topográficos de las zonas y 
de las localidades en que se han verificado las operaciones y comba-
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tes, y los antecedentes que puedan adquirirse de la organización y 
elementos con que la causa carlista ha contado, son dignos de ser 
conocidos y apreciados y debe procurarse que se rejnan y coleccio
nen para que sirvan, cuando el momento sea llegado á la redacción 
de la historia de ese período de sacrificios para la nación y de gloria 
para el ejército. Tan elevadas miras está llamado á realizar el Cuer
po de Estado Mayor que á su competencia une los elementos necesa
rios y el conocimiento quo sus individuos han adquirido sobre el 
terreno, en cumplimiento de su especial misión, de los hechos que á 
la citada campaña se refieren. En su consecuencia el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver lo siguiente: 

Primero. Se remitirá por las Capitanías generales y centros 
militares donde exista al Depósito de la Guerra lá documentación de 
los Estados Mayores generales de los Ejércitos y de los Divisionarios 
y de Brigada relativa á la pasada guerra civil. 

Segando. Todos los centros militares facilitarán á la Dirección 
general de Estado Mayor los datos que esta les reclame referentes ni 
mismo asunto. 

Tercero. La expresada Dirección general reclamará de los Jeféa 
y Oficiales del Cuerpo, que han desempeñado los cargos correspon
dientes al mismo en las diferentes unidades orgánicas y en los Dis
tritos militares cualquiera que sea su actual situación, los datos y 
noticias que convenga adquirir como ampliación á las que en cum
plimiento de sus deberes reglamentarios habrán remitido en las épo
cas prevenidas. 

Cuarto. Asimismo queda autorizada dicha dependencia á pedir 
directamente á los Oficiales generales que han tomado parte en la 
campaña, los datos y noticias que puelan convenir y sean de su 
competencia. 

Quinto y último. Mientras estos antecedentes se reúnen la Direc
ción general de Estado Mayor, oyendo, si lo estima oportuno, á la 
Junta superior facultativa del cuerpo, propondrá á este Ministerio la 
forma que considere más conveniente para llevar á cabo lo antes po
sible una publicación de datos importantes, así topográficos como Es
tadísticos y puramente militares, en que, á semejanza de lo que se 
practica en los ejércitos extranjeros y tuvo lugar en el nuestro des
pués de la guerra de Africa, se den á conocer y perpetúen de una 
manera autorizada y oficial hechos que han de ilustrar y ocupar un 
distinguido lugar en la historia militar del país.—De Real órden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su CO" 
nocimiento.» 

Y lo trascribo á V. . . para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. . ; múchos años.—Madrid 29 de Noviembre de 1876, 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantería,—12.° Neg-ociado.—-Circular 

húmero 530.—El Excmo. Sí. Ministro de la Guerra, en 16 del ac
tual, de Real órden, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g-.) de una comuni
cación que el Director general de Administración Militar ha elevado 
á este Ministerio, manifestando que el Intendente de este distrito lia 
remitido á aquel centro directivo una cuenta importante 2ki6'64 pe
setas á que asciende él lavado, rellenó y fumigado de vfirias prendas 
de cama usadas en Segovia por individuos del Batallón Reserva nú
mero 7, atacados de sarna y que permanecieron en el cuartel para su 
curación, ocasionando aquel gasto que La habido uecesidad de sa
tisfacer al contratista de utensilios en dicho punto: enterado S. M. y 
puesto que por las Reales órdenes de 23 de Abri l de 1832 y 17 de 
igual mes de 1833 está terminantemente prohibida la curación de 
estas enfermedades en los cuarteles, ha tenido á bien resolver que 
por el referido Batallón Reserva núm. 7, se reintegre la suma de 226 
pesetas 64 céntimos, conforme previene la Real órden de 20 de Oc
tubre de 1828. —De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci • 
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMOMAL del Arma para conocimiento y 
cumplimiento inmediato por parte del Batallón á que se refiere, y á 
fin de que todos los cuerpos observen lo que se ordena en los casos 
que se puedan presentar de esta índole.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.-—Madrid 29 de Noviembre de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Direcmon general de Infantería.—12.° Negociado.—Circular 
número 531.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, de Seal órden 
en 18 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Enterado de la comunicación de V. E. de fecha 12 
del anterior, proponiendo se exima á las Comisiones liquidadoras de 
los cuerpos disueltos del pago por los efectos de utensilio que tienen 
para los t abajos de su cometido, puesto que á la Comisión liquida
dora del disuelto Batallón de Alcalá de Henares le exijs la Adminis
tración Militar el pago de una peseta 25 céntimos por cada una de 
las mesas que ha facilitado al cuerpo para los trabajos de que está 
encargado, fundándose para ello en la Real órden de 30 de Mayo 
de 1867: el Rey (q. D. g..), considerando que dichas Comisiones l i 
quidadoras no tienen fondos para la adquisición del móvil i ario que 
puedan necesitar, y carecen de fuerza que devengue los juegos de 
utensilio que le son precisos para el desempaño de su cargo, de acuer
do con lo informado por la Dirección general de Administración M i 
litar en 31 del anterior, se ha servido disponer que á dichas Comisio
nes se facilite, sin cargo alguno, el utensilio que necesiten, siempre 
que á la Administración Militar no le haga falta para el preferente 
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servicio de guarnición, debiendo satisfacer las pérdidas ó desperfectos 
que se noten en ellos al devolverlos—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el MHMORIAL del arma, para conocimiento 
de los Sres Jefes de las Comisiones liquidadoras de cuerpos disneltos, 
quienes tendrán entendido, que desde el mes próximo de Diciembre, 
no será aprobada ninguna cuenta que contenga cargo de alquiler de 
los efectos á que se contrae la Real órden inserta.—Dios guarde 
á Y. . . muchos años.—Madrid 29 de Noviembre de 1876.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—13.° Negoc'ado.—Circular 
número 532.—Los Jefes de los cuerpos del arma que no lian cum
plimentado lo que se les previno en la circular de esta Dirección nú
mero 243, publicada en el MEMORIAL de 22 de Mayo último, lo verifi
carán sin pérdida de tiempo,—Madrid 1.° de Diciembre de 1876.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. ¿4 ^ w / 3 

Dirección general de Infantería .—I I.0 Negociado.—Circular 
número 533.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio do la 
Guerra, con fecba 28 de Noviembre próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.—-El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al General 
en Jefe del ejército del Norte, Capitanes generales de ios Distritos y 
Comandante general de Céuta lo siguiente.—La peseta que debe 
abonarse á los sargentos en el dia de hoy, se cargará al fondo gene
ral de entretenimiento.—De Real órden, comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 30 de Noviembre de i876. 
—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería,—12.° Negociado,—Circular 
número 534.—El Excmo. Sr Subsecretario de la Guerra, á conse
cuencia del resultado de la revista de armamento pasada al Regi
miento de Múrcia, según Real órden de 4 de Julio último, en 12 de 
Setiembre del corriente año, de Real órden, entre otras cosas, me 
dijo lo siguiente: 

«De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento, y para que por su parte, dedique un 
cuidado especial al arreglo y organización de este ramo, de modo 
que queden, ultimadas todas las incidencias, completamente aclara
do el cargo, en el mejor estado de servicio tolo el armamento, por 
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ser asunto de la mayor importancia, sobre él cual liay que estar 
constantemente á la vista, pues así como la Real órden de 3 de Junio 
último, toma en cuenta las circunstancias especiales de la guerra 
que pueden influir en su estado, del mismo modo hay que exlg-ir la 
más extricta responsabilidad cuando los desperfectos y faltas sean 
por descuido ó ignorancia, por ser el cuidado del armamento una de 
las obligaciones principales de los Oficiales de todas graduaciones 
que sirven en los cuerpos, j sobre lo que en repetidas ocasiones l la
man la atención las Reales ordenanzas.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma, para conocimiento y 
observancia de aquellos cuerpos á quienes se les ordena su cumpli-
mienro en las respectivas Reales disposiciones que para cada uno se 
vienen dando á consecuencia de la última revista general de arma
mento.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 1.° de Diciem
bre de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—12.° Negociado.—Circular 
número 535.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 20 de No
viembre próximo pasado, de Real órden me dice lo siguiente: 

uExcmo. Sr.—Con objeto de dar camplimiento á lo dispuesto en 
la Real órden de 27 de Setiembre último, respecto á que los avalúos de 
entrega y devolución de armamento se conserven en libros foliados 
en vez de tenerlos sueltos, y cuyo principio debe igualmente apli
carse en los parques al ejemplar que en ellos queda, así como en 
estos la regla sexta de dicha disposición, ] el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: 

Primero. Queda suprimido el triplicado ejemplar de avalúo de 
entrega de armamento que previene la regla 4.a de la Real órden 
de 24 de Noviembre de 1855, haciéndose en lo sucesivo solamente 
dos, que deberán estenderse respectivamente ea el libro del cuerpo 
y del parque. 

Segundo. En el caso de no tener el cuerpo su libro en el Distri
to del punto en que reciba armamento, se estenderá solo en el del 
parque y además un avalúo suelto que dicha dependencia remitirá 
inmediatamente al Director de Artillería para que este, de acuerdo 
con el de Infantería, disponga que el cuerpo presente el libro suyo 
en el parque más próximo á donde lo tenga: este establecimiento 
anotará dicho avalúo en el libro del cuerpo, autorizando las firmas 
por copia y devolverá este avalúo suelto al cuerpo, para que lo inu
tilice. 

Tercero. Las noticias que los parques ó los cuerpos den á sus 
Direcciones respectivas para los efectos de la regla 4.a de la Real ór
den de 4 de Julio último, serán exclusivas de ellos, y por lo tanto 
sin el carácter de avalúo que para la Artillería prevenía la regla 4 , 
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de la Real órden de 24 de Noviembre de 1855 cualesquiera que sean 
las noticias que comprenda; 

Cuarto. Las bajas de armamento aprobadas que no son por devo
luciones, deben de anotarse siempre en dichos libros, especificando 
esta circunstancia por las noticias que no ha lugar á llenar. 

Quinto. En los nuevos libros de avalúo, se consignará como pri
mer cargo, el que tenga el cuerpo por resultado de la revista de a.i-
mamento que se acaba de pasar y Real órden resolutiva de la misma, 
cualesquiera que sea la procedencia y cargo que de antes resulta. 

Sexto. El cuaderno de municiones de que trata la regla 4 / de la 
Real órden de 27 de Setiembre de 1876, constará únicamente de cien 
hojas foliadas del modelo de que trata el artículo 20 del Reglamen
to para municionar aprobado por Real órden de 12 de Noviembre de 
1868, modificado en lo preciso para que comprenda todos los casos de 
entrega y devolución, formando 25 colecciones ó sea para igual nú
mero de años, y como esto basta/para llevar la cuenta corriente, que 
solo es anual según el artículo 27 del mismo Reglamento, se supri
me el estado de «Debe y Haber,» que prevenía la Real órden de 31 
de Julio de 1872. 

Sétimo.' En estos libros estenderán los certificados los Comisarios 
y la liquidación las dependencias al tenor del artículo 19 del Regla
mento citado. Las municiones recibidas ó entregadas fuera del punto 
donde esté este libro, seguirán un proceder análogo al indicado en Ja 
regla 2, ' para el armamento. 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para su más exacto 
cumplimiento por todos los cuerpos. 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 1 0 de Diciembre de 
1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—12.° Negociado.—Circular 
número 536.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 17 de No
viembre próximo pasado, de Real órden me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Reducida la fuerza del Ejército con los contin
gentes últimamente enviados al de Cuba, y siendo muy convenien
te que no tengan sino el armamento absolutamente preciso, para fa
cilitar la movilidad de los cuerpos, reducir el que tienen que cuidar, 
hacer efectivo el tiempo de duración que se le fija, así como para 
verificar su recomposición y saber el total disponible, el Rey (q. D. gj 
se ha servido resolver que se devuelva á los parques de artillería, si 
aún no ̂ e hubiese hecho, el que exceda del doce por ciento menos 
de la fuerza de los cuerpos en revista presente y como presente, á 
excepción de los Carabineros y Guardia civil que deben tener igual 
número, según Reales órdenes de 26 de Enero de 1875 y 4 de Julio 
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de 1876, y para lo cual los Capitanes generales de los Distritos dic
tarán las disposiciones oportunas, cuidando de su cumplimiento y 
dando cu nta de cuando lo hayan verificado todos los cuerpos de su 
Distrito, lo que será conveniente se efectúe en el plazo más breve 
posible.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma para 
su debido cumplimiento por los cuerpos de infantería de ia parte 
que les corresponde.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 1.° 
de Diciemb.e de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
número 537.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 
de Noviembre último, entre otras cosas, me dice lo siguiente: 

aEs asimismo la voluntad de S. M. que V. E, reitere sus ór
denes á las Comisiones á que se refiere en su citado escrito, para que 
sin levantar mano den el resnltkd'ó que se desea y les está encomen
dado, á cuyo fin se recomienda con esta misma fecha al Director 
generaLde / dministracion militar la mayor brevedad en la liquida
ción de los extractos correspondientes, según verá V. E. por la ad
junta copia.-—De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ento y 
efectos expresados.» 

Lo que trascribo á V.. . con inclusión de la copia que se cita, para 
su inteligencia y exacto cumplimiento por parte de los Jefes de las 
citadas Comisiones, quo son las creadas en cado cuerpo por mi cir
cular de 29 de Abril último, inserta en la página 53/ del MEMORIAL; 
debiendo los Coroneles de los Regimientos y primeros Jefes de los 
Batallones de Cazadores y de Uepei*va, poner en mi conocimiento, al 
remitir los índices de cada mes, los adelantos que se liHgan en los 
trabajos de liquidación á que dichas Comisiones están consagradas.— 
Dios guarde á V.. , muchos años.—Madrid 2 de Diciembre de 1876. 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Ministerio de la Guerra.—Núm. 10.—Excmo. Sr.—Habiendo 
manifestado á este Min s^erio el Capitán general de Castilla la Nue
va, entre otms coŝ s, el estado de atraso en que se encuentra la con
tabilidad d^l Batallón de Reserva Cangas de Tineo, núm. 67, según 
resulta de la revista de inspección recientemente pasada á dicho 
cuerpo, y siendo aquel atraso debido en pavte á Ja demora en la l i 
quidación de ios extractos de revista, de lo cual se resienten también 
otros cuerpos, según ha expuesto el Director General de Infantería, 
en informe de 3i de Octubre próximo pasado, S. M. el Rey (que Dios 
guarde) ha tenido á bien disponer se encargue á V. E., qpu o de su 
Heal órden lo verifico, que recomiende á la dependencia correspon
diente la brevedad en las operaciones de que so trata, empleando 
horas de trabajo oxtraordinariat , si así lo cree V. E. necesario.—Dios 



955 — 
g-uardeá V. E. machos años.—Madrid 10 da Noviembre <i'e I876.—* 
CEBA-LLOS. —Sr. Director g-eneral de Admiaistracion Militar.—E^ 
copia.—Hay una rúbrica.—Es copia.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular 
número 538.—En vista de las dificultades y grandes sacrificios pe
cuniarios que exigen las obras de reedificación del edificio de San 
tiago, mandadas proyectar y presupuestar al cuerpo de ingenieros 
por Real órden de 4 de Enero último, para instalar en él definitiva
mente el Asilo de huérfanos del arma, la Junta directiva y adminis
trativa de dicha Asociación ha acordado, en 30 del mes próximo pa
sado, se proceda á las de reparación que necesita el edificio de Santa 
Cruz, en que en la actualidad se hallan establecidos los 197 huérfanos 
acogidos á sus beneficios, en vista de la Memoria presentada por el 
señor Comandante de Ingenieros de la plaza de Toledo, y cuyo coste 
aproximado de 100.000 pesetas deberá sufragarse por los fondos da 
la Sociedad. 

En su consecuencia, acordó también aumentar los ingresos, á fin 
de que sus fondos puedan atender á su benéfico objeto, disponiendo 
que en lo sucesivo se establezca entre las cuotas que satisfacen loa 
señores Jefes y Oficiales una dif-rencia análoga á la que marca el 
Reglaraentu para la de las clases de tropa, debiendo satisfacer desde 
primero de Enero los señorea Jefes 3 pesetas al trimestre, los Capita
nes pesetas y continuar los subalternos con la de r50 como 
hasta la fecha. 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORÍAL dél arma para 
conocimiento de todos los individuos que la e? mponen.—Dios guarde 
á V.. . muchos años.—Madrid 2 de Diciembre de 1870.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección genéral de Infantería.-—6.° Negociado.—Circular 
número 539.—Ha observado que algueos Jefes de cuerpo, al remitir 
á este centro el estado de los expedientes de exención, dan de baja 
los que cursan á la superioridad para su resolución. Esta práctica es 
inconveniente, y en lo sucesivo no se dejará de incluir en el estado 
ningan expedienta que no haya producido una R.eal órden en la 
cual se determine y exprese lo que S. M. disponga.—Los cuerpos 
en dondejio se instruya ningún expediente de exsncion, lo manifesía-s 
ráu asi á este centro en los dias l .0 y 15 de cada mes. 

Dios gu rda á V. muchos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1876, 
FERNANDEZ SAN RGMA*. y£ f >)t<* ¿ / / $ = 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — N e g o c i a d o . — Circular 

Húmero 540.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 8 de Noviembre próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.—-El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Castilla la Nueva lo que sigue:—El Consejo de guerra 
celebrado en Alcalá de Henares el dia 2 de Mayo próximo pasado, 
para ver y fallar la causa seguida en rebeldía, por abandono de sus 
banderas, al Teniente del Batallón Provincial de Alcalá de Henares 
Don Adrés Valló y Echavarría, pronunció la sentencia siguiente:— 
E l Consejo de guerra ha condenado y condena, por unanimidad de 
votos, al referido D. Andrés Valló y Ecliavarria, á que sufra la pena 
de privación da empleo, conforme á lo mandado en el art. 6.°, trata
do 8.°, tít. 7.° de las Reales ordenanzas, y Real órden de 12 de Agos
to de 1817.-—Enterado el Rey (q. D. g.) á quien he dado cuenta del 
testimonio remitido por V. E., visto cuanto de él resulta y de con
formidad con lo expuesto acerca del particicular por el Consejo Su
premo de la guerra, en acordada de 10 de Octubre último, ha teni
do por conveniente disponer que se publique la preinserta sentencia 
en la forma prevenida, para que sea conocida en el ejército la situa
ción rebelde del interesado; debiendo entenderse que este fallo es sin 
perjuicio dé oir al acusado en el caso de presentarse ó sér habido, 
cláusula que el Consejo de guerra debió consignar en la sentencia, 
como los vocales en sus respectivos votos. Lo que de Real órden, co
municada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conoci
miento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma para 
que llegue a conocimiento de todas las clases que la componen.— 
Dios guarde á V. , . muchos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1876. 
•—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.— 12.° Negociado.— Circular 
número 541,—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra á consecuencia de la revista de armamento pasada al Bata
llón Reserva de Requena, núm. 62, en 15 de Noviembre próximo 
pasado, entre otras cosas, de Real órden, medico lo siguiente: 

«Cuarto: que deben los cuerpos procurar tener las piezas sueltas 
da armamento que necesiten sus recomposiciones, acudiendo en su 
demanda al Director general de su arma, cuando los parques no las 
tengan, con el fin de que esta autoridad insista con el de Artillería 
para la resolución, acudiendo en su caso á S. M. si fuese necesario, 
para lo cual, y con referencia á las piezas del modelo americano se 
tendrá presente p r el Director general de la citada arma lo que se 
previene en la Real órden de 10 de Marzo último.» 

Lo que se insería en el MEMORIAL del Arma para su debido cum-
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plimiento por todos los cuerpos.—Dios guarde áV. . . muchos años.— 
Madrid 5 de Diciembre de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — N e g o c i a d o . — C i r c u l a r 
número 542.-—Ei Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 3 del 
actual, me dice lo que sigue: 

aExcmo. Sr.—Verificado ya el envío á la Isla de Cuba de los 
refuerzos que han sido necesarios para aquel Ejército, es llegado el 
caso de nivelar la diferente fuerza de los cuerpos del arma del car
go de V. E., tanto para que en ellos haya la debida igualdad, cuan
to para conseguir al propio tiempo que la cifra del Ejército activo 
esté conforme con la consignada en el presupuesto votado por las 
Córtes. Para conseguir tales objetos, el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero. Cada uno de los batallones de los cu irenta Regimien
tos de Infantería de línea y del Fijo de Ceuta, SQ compondrá de qui
nientas plazas para el devengo de haberes. 
^ Segundo. -Los batallones de Cazadores y de Reserva que están 

sobre las armas, tendrán quinientas ̂ treinta y cinco plazas p ira igual 
objeto. 

Tercero. Los individuos que en cada Batallón excedan d^ las ci
tadas cifras, pasarán á completar aquellos que les falte faerza y los 
que resulten sobrantes marcharán á sus casas con licencia ilimitada, 
en cuya situación continuarán íaterin otra cosa no se determine por 
este Ministerio, siendo preferidos para obtenerla los que mayor tiem
po cuenten de servicio. 

Cuarto. Para verificar la nivelación en los Batallones á las ci
fras que quedan indicadas, no se tendrá én cuenta el personal que 
hoy se halla con licencia ilimitada, el cual no cesará en ésta situa
ción sin órden expresa de, este Ministerio. 

Quinto. La nivelación se hará en lo posible dentro de cada ejér
cito ó distrito, y solo en último extremo, entre los limítrofes y más 
próximos. 

Sexta. La revista de Comisario del próximo mes de Enero la pa
sarán los cuerpos de infantería con la fuerza de que va hecho mérito. 

Sétima. Aun cuando el Regimiento Fijo de Ceuta está compren-
tlido entre los que han de nivelarse, podrá tener mayor fuerza que la 
marcada en general, si el número de penados destinados á él lo exi
giera. 

Octava. Por la Dirección general del cargo de V. E. se dicta
rán sin demora las órdenes oportunas para llevar á efecto la niv^lu-
cion, y el General en Jefe del Ejercito del Norte y G^i í ¡anes ;g^m 
rales de los distritos, cooperarán por su parte á la más rápida y acerT^ 
tada e;ecucion de la misma.—De Real órden lo digq á Y, E. paras^ii 
conocimiento y efectos consiguientes .D \ \K ^/S// 



— 958 — 
Lo que traslado á V. . . acompailándole el cuadro de nivelación 

de fuerza, para cuya ejecución se observarán la reglas sig-uientes: 
1. a La fuerza que pasa de un cuerpo á otro será sorteada entre 

todas las quintas en la proporción correspondiente, por manera que 
el batallón que teng-a cién plazas de la quinta de Abril del 74, dos
cientas de la de Febrero del 75 y 400 de la de Agosto del mismo 
año, y le corresponda entregar cien hombres, sorteará una sétima 
parte de cada una de esas tres cifras, para que resulte la debida 
equidad y se cumplan con más exactitud los propósitos de S. M,s 
expresados en la preinserta Real órden. 

2. a Por cada veinte hombres irá un cabo primero y otro segundo. 
3.1 Los contingentes marcharán desde luego á su nu®vo cuerpo 

en el que serán alta en la próxima revista de Comisario del mes de 
Enero, y llevarán únicamente las prendas menores y el capote, por 
exigirlo así la estación actual, pero este será abonado al cuerpo de 
que procede, según su estado de uso, cuando no hubiere posibilidad 
de devolverlo. Los Jefes de los cuerpos se pondrán de acuerda para 
resolver este punto de modo que no perjudique unos fondos y favo
rezca otros. 

4. a Desde el momento en que se sepa á qué individuos ha corres-
pon lido cambiar de cuerpo, el Jefe del en que deban ser baja remiti
rá al en que hayan de ser alta, relación nominal de ellos, con expretion 
de la fecha en que entraran en el servicio y pueblo de su naturaleza. 
Esta relación servirá de antecedente para los efectos que se expresan 
en la regla quinta. 

5. * Tan luego como los Jefes de los cuerpos conozcan la fuerza 
con que quedan por consecuencia de la nivelación, expedirán la l i 
cencia ilimitada á los que resulten de exceso de 500 plazas en los 
Batallones de Reg-imiento y de 535 en los demás, prefiriendo á los 
más antiguos en el s-rvicio y en igualdad de circunstancias lo de
terminará la suerte. Serán exceptuados los que tengan débito eusu 
ajuste, ámenos que lo satisfagan. 

6. * Los que vaysn con licencia ilimitada llevarán todas las pren
das de su propiedad y se les proveerá de un capote de los mandados 
dar de baja. 

7. a Los Jefes de los cuerpos remitirán á los de los Batallones de 
Reserva y Comisiones de liquidación de las provincias á donde ios 
licenciados vayan á residir, las inedias filiaciones de los ursinos, se
gún así se previno en los anteriores licénciamientos. A los que se 
hallaren ausentes se les remitirá la licencia para, .evitables, en cuan
to sea posible, la incorporación y subsiguiente regrúso de;las fi]as. 

8. a Los contingentes 1 serán conducidos por el numero de clases 
proporcionado á su fuerza y se procurará que el jefe lleve toda la 
documentación que pueda hallarse corriente. En cuanto á la mane 
ra de efectuar la marcha, los Jefefe lo consultarán con los Capitanes 
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generales de los respectivos distritos, á fin de que tenga lugar como 
mejor convenga al servicio. 

9. a Los individuos qae no pudiesen emprender la marcha por 
cualquier motivo, y cuya detención se prolongase á más del 31 de 
Diciembre, pasarán la revista de Comisario de Enero por justificante, 
con arreglo á su nuevo destino, cangeándose las bajas de los que se 
hallasen én el hospital. 

10. a A los que tengan completo su fondo individual podrá anti
cipárseles alguna cantidad como auxilio de marcha. 

11. a Los reenganchados y voluntarios que se hallasen en pose
sión del sobre-haber de una peseta, pueden optar á la licencia i l im i 
tada. 

1,2.a Los Jefes de los Batallones de Reserva que se hallan en 
cuadro y los de las Comisiones de liquidación de los extinguidos Pro
vinciales, quedan autorizados para facilitar á los de los cuerpos ac
tivos los capotes usados que existen en sus almacenes y que aquellos 
puedan necesitar para que los licenciados lleven esa prenda de abri
go, que estos tendrán obligación de conservar, quedando responsa
bles al pago con sus alcances. La extracción se hará bajo recibo 
valorado en que se expresará el estado de uso de los capotes. 

13.a Los Jefes de ios cuerpos en que sean baja los individuos que 
pasan á otros, darán parte por telégrafo á los Jefes de estos, de su 
número y quinta á que pertenecen, para que la falta de ese dato no 
entorpezca el pronto licénciamiento de los demás. 

i 4.2 Podrán obtener la licencia ilimitada un sargento por com
pañía y un cabo por cada diez soldados. 

15.° Después de hecho el licénciamiento los Jefes me darán 
parte de haberlo efectuado, expresando el número de hombres y el 
•que haya quedado en las filas, procedente de la quinta de Abr i l 
de 1874. 

Como los cuerpos del Ejército del Norte tienen muy mermada su 
fuerza, ha sido preciso dársela de todos los Distritos, porque de otro 
modo no hubieran podido licenciar ningún soldado y resultarianper-
judicados los más antiguos en el servicio. 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 7 de Diciemlrede 
I 876.—FBRNAKDEZ SAN ROMÁN. 
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CUADRO de nivelación de fuerza en los Batallones del arma, según 

los últimos datos que los Jefes de los cuerpos han remitido á, esta 
Dirección. 

«Cítr 333=8. IF'OS 

que 
A U M E N T A N S U F U E R Z A . 

Eeg. irf.a de la Reina, n.0 2. 
Del Príncipe, núm. 3 

De la Princesa, núm. 4. 

Del Infante, núm 5. 
De Airica, núm. 7.. 
De Zamora, núm. 8. 
De Zaragoza, núm. 12 

De Ame'rica, núm, 14.., 
De Castilla, núm. 16 
De Valencia, núm 23 
De Cuenca, núm. 27 
De Luchana, núm. 28 
De la Constitución, núm. 29. 
De la Lealtad, nüm. 30 

De Asturias, núm. 31. 

De Isabel I I , núm. 32. 
De Sevilla, núm, 33.. 
De Toledo, núm, 35.. 
De León, núm. 38 

De Cantabria, núm. 39. 

Bon. Caz. de Madrid, núm. 2. 
De Barbastro, núm. 4 
De Tarifa, núm 5 
De Alba de Tormes, núm. 8.. 
De Las Navas, núm. 10 
De Llerena, núm. 11 
De Mérida, núm. 13 

De Estella, núm. 14, 

De Reus, núm. 16 
De la Habana, núm. 18 
Bon. Rva. de León núm. 7. 
De Cádiz, núm. 12 

NÚMERO 
de 

hombres. 

200 
200 

100 

250 
260 
190 
250 

140 
140 
260 
150 
200 
180 
200 

250 

150 
150 
200 
170 

180 

100 
80 

100 
80 

100 
100 
160 

140 

160 
100 
50 
40 

CUERPOS QUE LA DAN. 

Reg. inf .a de Múrcia, núm. 37. 
Rya. de Toro, núm. 74. 
20 Rva. de Sevilla, núm. 3. 
40 Idem de Búrgos, núm. 4. 
40 Idem de Guadalajara, núm. 15. 
Rva. de Toro, núm. 74. 
Reg. inf.a de Bailen, núm, 24. 
Rva. de Málaga, núm 23. 
150 Reg. S Fernando, núm. 11. 
100 Idem deBorbon, núm. 17. 
140 Reg. de Granada, núm. 34. 
Rva. de Avila núm. 31. 
100 Reg. de Aragón, núm. 21. 
160 Rva. de Monforte, núm. 69. 
Reg. de Mallorca, núm. 13. 
200 Reg. de Galicia, núm, 19. 

ÍRva, de Ciudad-Real, núm, 30. 
|100 Rva de Zaragoza, núm, 48. 
(100 Caz, de Figueras, núm 6. 
UOO Reg. de A Imansa, núm 18. 
| 90 Rva. de Hellin, núm. 64. 
( 60 Rva. de Barcelona, núm. 40. 
I Rva. de Albacete, núm. 26, 
I 50 Rva, de Barbastro, 71. 
i 100 Caz, de Barcelona, núm. 3. 
Rva, de Lorca, núm. 73, 

| Idem de Albacete, núm, 26. 
(50 Rva. de Alicante, núm. 43. 
80 Rva. de Alcañíz, núm, 68. 
50 Reg. de Guadalajara, núm. 20. 
Caz. de Ciudad-Rodrigo, num. 7. 
Rva. de Albacete, núm, 26, 
Rva, de Madrid, núm. 35. 
Caz. de Alfonso XQ, núm, 15 
Gr.z. de Arapiles, núm, 9. 
50 Caz. Cataluña, núm. 1. 
50 Caz. de Manila, núm. 20. 
Reg. de Córdoba, núm. 10. 

j50 Caz. de Cuba, núm 17. 
)50 Rva. de. Barcelona, núm. 40, 
|40 Rva Alicante, núm 43. 
Caz. de Madrid, núm. 2. 
Rva. de Avila, núm. 31. 
Bon. Rva. de Avila, núm. 31. 
Idem id. de Requena, núm. 42. 
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De Santander, núm. 18 
De Llerena, núm. 63 
De Aranda Duero, núm. 70. 
De Algeciras, núm. 78 
De Plasencia, núm. 72 

De Utrera, núm. 

110 
70 
50 

100 
50 

70 

Reg. de Córdoba, núm, 10. 
Rva, de Avila, núm. 31. 
Idem de Calatayud, núm. 65. 
40 Rva. de Córdoba,núm. 9. 
60 Reg de Soria, núm. 9. 

lídem de Astorga, núm. 75. 
40 Rva. de Madrid, núm, 35. 

30 idem de Ronda, núm. 77« 
Madrid 7 de Diciembre ,de 1878.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.erNegociado.—Circular 
número 543.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 30 de 
Octubre próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.—Deseando el Rey (q. D. g.) realizar las economías 
que exige la situación del Tesoro, sin alterar, en lo posible la actual, 
organización del arma del cargo de V. E. ni lastimar las legítimas 
aspiraciones de sus clases; S. M. ha tenido á bien disponer se proce
da desde luego á plantear las reformas siguientes: 

Primero. La fuerza total de cada Batallón de infantería, escep-
to los del Regimiento Fijo de Cóuta, se distribuirá en las seis prime
ras compañías, quedando las sétimas y octavas solamente con los 
cuadros de Oficiales que actualmente tienen, y además un sargento 
primero, un segundo y un corneta. 

Segundo. El sobrante de clases de tropa que resulte, se amorti-
tizará por los medios y en la proporción prevenida para los de Jefes 
y Oficiales, ó ínterin ocurren vacantes para ir dando destino á las. 
clases sobrantes de que se trata, serán agregadas á las compañías 
para el servicio, y continuarán abonándose sus habeies en la for
ma marcada én reglamento para los supernumerarios. 

Tercero. Se suprimirá un Alférez por compañía así en los Bata
llones activos, inclusos los del Fijo de Ceuta, como en los de Reser
va; pero sin que esta reducción motive el pase á situación de reem
plazo de una parte de los actualmente colocados, sino que se 
amortizará una plaza de Alférez por compañía, á medida que 
vayan ocurriendo vacantes, de las cuales seguirá adjudicándose 
al turno de ascenso el tórcio que le corresponde. 

Cuarto. Y finalmente, penetrado V. E. del objeto á que tienden 
las medidas expresadas, y sin perjuicio de las mismas, podrá propo
ner aquellas que su acreditado cdo le sugiera, conduncentes al pro
pio fin, y que considere puedan eonciliarse con los buenos princi
pios de organización y con los intereses de sus subordinados; en tér
minos que para el próximo ejercicio de 1§77 á 1878 se hayan lleva
do á cabo por completo las antedichas economías, y las demás que 
puedan ordenarse á propuesta de V. E. 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 
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Lo que traslado á V.. , á fin de que luego que tenga lugar la n i 

velación de fuerza á que se refiere la circular que dirijo por separa
do con esta misma fecha, disponga V. . . queden en cuadro las com
pañías 7,a y 8.a con el número de clases que se marca; en el con
cepto de que se tendrá presente que las compañías pueden tener 
hasta tres sargentos segundos en servicio activo, lo que evitará que 
existau supernumerarios. Para que las demás compañías queden 
desembarazadas de los individuos que figuran en ellas y se encuen
tran en reserva ó con licencia ilimitada, todos los que se hallaren 
en esa situación pasarán á la 7.a y 8.a para el solo efecto de que 
conste su existencia. Las clases que quedan en las 7.a y 8.a compa
ñías prestarán todo el servicio de armas y económico como las demás 
del batallón y con ellas se suplirán las bajas que accidentalmente 
ocurran, debiendo tener preferencia para cubrir las definiíivas, si la 
conveniencia del servicio así lo aconsejase, en cuyo caso los Oficia
les y sargentos que en adelante se destinaren ocuparán las resultas 
en los cuadros de dichas compañías. 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid siete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y seis.-—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—1 .cr Negociado.—Circular 
número 544.--El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 4 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al General 
en Jefe del Ejército del Norte, á los Capitanes generales de los Dis
tritos y Comandante general de Ceuta, lo siguiente.—'El Rey 
(q. D. g\) ha tenido á bien facultar á V. E. para conceder licencias 
en el Distrito de su mando durante las próximas Páscuas á los indi 
víduos y clases de tropa que soliciten ir á ver sus familias, con tal 
de que estas residan en las mismas provincias ó en puntos inmedia
tos t las líneas férreas, cuyo permiso será por un mes precisamente, 
pudiendo empezar á disfrutarse en los dias que median desde el 15 a l 
31 del corriente, concediéndola al número de individuos que V. E. 
estime conveniente, siempre que no excedan de cuatro por compa
ñía, escuadrón ó batería, con goce de todo su haber pero sin pan. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que pueda V. E. expedirlas 
con todo el sueldo por igual plazo y en igual forma á los Jefes y 
Oficiales que deseen pasar al lado de sus familias las referidas fiestas 
en el número que V. E. determine, teniendo en cuenta las necesida
des del servicio; en la inteligencia de que unos y otros pasarán como 
presente la revista de Comisario del mes entrante, y de presente 3a 
del mes de Febrero. 

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 
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Y lo trascribo á V , p a r a su intelig-encia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 9 de Diciembre de 

1876.-—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.61. Negociado.—Circular 
número 545.—El Excmo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, con fecha 3 del actual, me dice lo que sigué: 

«Excmo. Sr.—En telégrama de ésta, d;go al General en jefe del 
Ejército del Norte, Capitanes generales y Comandante general de 
Ceuta, lo siguiente.—Sírvase V. E. disponer que tolos los indivi
duos de la clase de tropa que se hallen con licencia en sus casas sin 
goce de haber alguno, bien sea ilimitada, semestral ó por menos 
tiempo, continúen en la misma situación hasta nueva órden de esta 
Ministerio, y á cuyo fin hará V. E. que esta disposición se comuni
que y publique con brevedad por todos los medios posibles.—De Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento.» 

Y lo trascribo á V. . . para su inteligencia y fines consiguientes,— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 9 de Diciembre de 1876. 
—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
número 546.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 
de Noviembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Marina se dice á este de la 
Guérra, en 11 del actual, lo que sigue: —El Rey (q. D. g.) se ha 
servido expedir el Real Decreto siguiente:—De conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar Presidente de la Exposición marítima-
industrial, creada por Real Decreto de 21 de Junio último, en el lo
cal del Ministerio de Marina, al Contralmirante D. José Polo de 
Bernabé, autorizándolo para comunicar directamente con todas las 
autoridadesj así militares como civiles, sobre asuntos relativos al 
expresad^ certamen.—Dado en Palacio á 11 de Noviembre de 1876. 
—ALFONSO.—El Ministro de Marina.—/«¿m Antequera y Boba-
dilla..—'De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Y lo trascribo á V. . . para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 6 de Diciembre de 

1876.—-FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circula1" 

número 547.—Él Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la. 
Guerra, con fecha 20 de Noviembre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
General en Jefe del Ejército del Norte, lo que sigue.-—En vista de 
la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 21 del pasado 
proponiendo se dicte una disposición que varíe la voz que dan las 
centinelas de las guardias cuando ven aproximarse Jefes superiores 
á quienes corresponden honores para que forme la fuerza que las 
constituyen: Considerando que la falta de instrucción del soldado, ó 
su poca memoria, unida al deseo de no caer en falta dando á tiempo 
el aviso de que trata el art. 48, título 1.°, tratado 2 0 de las obliga
ciones del centinela, se presta con frecuencia á equivocaciones, con. 
menoscabo de la seriedad que debe revestir á todos los actos milita
res: Considerando que el referido artículo se limita á prevenir que la 
centinela dé aviso á la guardia de que forma parte de la aproxima
ción de persoaas á quienes correspondan los honores, sin de
terminar la forma en que lo ha de efectuar, conforme con lo 
expuesto por V. E. en su citado escrito, el Rey, (q. D. g.) 
se ha servido disponer que cuando las centinelas tengan que 
dar aviso á la guardia ó puesto á que pertenezcan, no solo de la 
presencia de fuerza armada y grupos, si que también de personas á 
quienes por Ordenanza deba rendirse honores, usen para todos los 
casos y como voz general, la de Guardia, d formar que servirá pa
ra oue la tropa acuda ai pié de las armas, y en esta disposición 
esperará Ja órden del Comandante de la misma, el cual una vez 
penetrado del objeto que la motiva, adoptará las disposiciones opor
tunas ó la mandará formar de la manera que exijan los honores que 
deban hacerse á la persona que se aproxime.—Lo que de Real órden. 
comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Y lo trascribo á V..'. para su conocimiento y á fin de que se lea 
á las compañías para que todos sus individuos queden enterados.— 
Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 7 de Diciembre de 1876, 
—FERNANDEZ SAN ROMAÑ. 

Dirección general de Infanter ía . — 11.° Negociado.—Circular 
número 548.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 27 de Noviembre próximo pasado, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, en telégrama de hoy 
dice al General en Jefe del Ejército del Norte, Capitanes generales 
de los Distritos y Comandante general de Ceuta, lo siguiente: Con 
el plausible motivo de ser mañana 28 del corriente el cumpleaños 
de S M. el Rey, las tropas vestirán de gala; se izará el pabellón 
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naeioDal en los edificios militares; se liarán las salvas de ordenanza 
y recibirán córte las autoridades á quieaes corresponda, siendo ade-. 
más la voluntad de S. M. que se faciliten una peseta á los sargentos, 
y 50 céntimos á los cabos y soldados, con carg-o á su masita.—De 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento.—* 
Dios guarde á V. . . muchos años,—-Madrid 5 de Diciembre de 1876'. 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

A C T A N Ü M . 5 3 -

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Asilo de 
Huérfanos.—En la plaza de Madrid á los treinta dias del mes de No
viembre de mil ochocientos setenta y seis, y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art 13 del Reglamento provisional para el régimen 
y administración del Asilo de Huérfanos de la Infantería, se reunió 
en el despacho de S. E. la Junta Directiva del mismo, compuesta del 
Excmo. Sr. Director general del Arma D. Eduardo Fernandez San 
Román, presidente; Excelentísimo Sr. Brigadier Secretario de la 
misma D. José CJaver y Solá, Vicepresidente; Coroneles Jefes de 
media Brigada, D. "Santos Lamperez, D. Bernabé Tárrega, D, Pablo 
González Corral, D. Juan Gutiérrez, 1). José Rodríguez León, D. Vi-? 
cente Pacheco, D. Francisco Díaz Soler, D. Joaquín Nevot, D. A n 
tonio Moreno Navarro, D. Manuel Alcega, D. Francisco de Fígueraa 
y I) José Pérez Racaj; Coronel del Regimienxo de la Princesa, Don 
José Blanco Hernaez; Coronel del Regimiento de Granada D. Pedro 
Zobieta; Teniente Coronel primer Jefe de Cazadores de Ara piles, don 
Felipe Carnicero y San Román; Teniente Coronel primer Jefe de la 
Reserva de Ciudad-Real, D. José García Capellán; Tenior-te Coronel 
primer Jefe de la Reserva de Alcázar de San Juan D, Teodoro Ru
bio; Teniente Coronel 'del Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
D. Cárlos Fernandez Merino, Vocales, y el Coronel D. José Pont y 
Oliver, Vocal Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
Secretaría di ó cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Bri-r 

gadier Director del Establecimiento Central, fecha 25 del presente 
mes, remitiendo á S. E. por sí estima conveniente someterlo al exá-
men de la Junta el proyecto formaüo por el Comandante de Inge-^ 
nieros de Toledo sobre las obras de reparación necesarias al edificio 
de Sta. Cruz en que se halla instalado el Asilo en vista de las difi
cultades y grandes sacrificios pecuniarios que exige la reedificación 
del de Santiago, autorizada por R. O. de 4 de Enero último. E l 
coste aproximado de dichas obra? se calcula en 100.000 pesetas. 

La Junta tomando en consideración las razones expuestas y con
vencida de la urgente necesidad de que la Asociación tenga un edi'? 
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ncio de su propiadad. donde los acogidos encuentren un albsrg-ue 
cómodo y seguro en que puedan recibir la instrucción que se les dá, 
acordó la conveniencia de que se verifiquen las expresadas obras. 

Para la parte administrativa de las mismas acordó se nombrase 
Una Junta compuesta del Excmo. Sr. General Presidente, del Exce
lentísimo Sr. Brigadier Director del Establecimiento Central, Vice
presidente, de los Sres. CoroBeles Subdirector de la Academia j Es
cuela de Tiro, T. C. Subdirector del Asilo, Jefes del Detall de la 
Academia y Escuela de Tiro. 1.0? Jefes de los Batallones de Reserva 
de Toledo y de los demás cuerpos que guarnezcan aquella Ciudad 
como Vocales, desempeñando el mas moderno las funciones de Se
cretario con voto, quedando la dii eccion de la parte facultativa á 
cargo del Cuerpo de Ingenieros. 

La Junta aprobó la cuota que para Capitanes y Jefes señala el 
Reglamento que dejó en suspenso en esta parte, en sesión de 7 de 
Setiembre último Acta núm. 50, en atención á la necesidad de au
mentar ios ingresos de la Sociedad para que sus fondos puedan aten
der con desabogo á su benéfico objeto, considerando que este aumento 
es el medio mas procedente para conseguirlo por ser justo se esta
blezca entre las cuotas de Sres. Jefes y Oficiales una diferencia aná
loga á la que marca el Reglamento entre la de las clases de tropa. 
En su consecrjencia desde Enero próximo, satisfarán ios Sres. Jefes 
3 pesetas al trimestre y los Sres. Capitanes 2*25, continuando los 
Subalternos pagando 1'50. 

Acto continuo se dió cuenta de las instancias siguientes: 
Una de doña Ana Torres y Alonso, viuda del Alférez que fué dex 

Regimiento de Gerona D. Mário Somoza y Agar, solicitando que in 
grese en el Asilo su hija doña Cláudia. La Junta acordó su ingreso 
con arreglo á Reglamento. 

Otra de doña Josefa Aragonés Onrubia, viuda del Comandante 
que fué del Regimiento de Cuenca, D. Antonio Pactiol y Prieto, én 
que solicita ingresen en el Asilo sus hijas doña María y doña Joa
quina. La Jnnta concedió el ingreso por tener derecho. 

Otra de doña María Fernandez Moreno, viuda del Comandante 
que fQó del Regimiento de Extremadura D. Juan Guirao Vázquez, en 
solicitud de que ingrese en el Asilo su hijo D. Ricardo. La Junta ac
cedió á la petición. 

Otra de doña Cármen Camaeho y Lago, viuda del Afórez que fue 
del Regimiento de la Princesa D. Manuel Santos Oz, en súplica de 
que se conceda ingreso en el Asilo á sus hijas doña María Josefa, 
doña María del Amparo y doña Emilia. La Junta acordó su admi
sión por estar comprendidas en el Reglamento. 

Otra de doña Damiana Tejedor y Barrio, viuda del Teniente que 
fué del Ejército de Puerto-Rico D. Pió Ayllon y Langas, suplicando 
que ingresen en el Asilo sus hijos D, Cárlos, doña Angela y doña 
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Luisa. La Junta acordó conceder el ingreso si la interesada satisfa
ce 33'75 pesetas por nueve trimestres de suscncion que dejó de pa
gar su difunto esposo. 

Otra de doña Soledad Jiménez, viuda del Teniente Coronel que 
fué del Ejército de Filipinas 1). Vicente Alvarez Sierra, en la que 
solicita vuelva á ingresar en el Asilo su hijo D,, Guillermo, de donde 
tuvo que sacarlo á mediados del año próximo pasado por enfermedad 
Lo Junta la desestimó, porque al sacarlo del Establecimiento, no 
por enfermedad, sino por conveniencia propia, perdió el derecho á 
nuevo ingreso, con arreglo al artículo 35 del Reglamento. 

Otra de doña Juliana Martin, viuda del Alférez del Regimiento 
que fué de Cazadores de Puerto-Rico, D. José Garcia Lucas, solicitan
do que á su hija doña Concepción se la permita estudiar música en 
el Conservatorio de esta Córte, sufragando el Asilo los gastos. La 
Junta la desestimó por no hallarse la citada niña en el estado de es
tudiar fuera del Establecimiento, con arreglo á lo prevenido en ei 
Reglamento. 

Se dió conocimiento de que el Excmo, Si*. Presidente habia con
cedido las autorizaciones siguientes: 

Para comprar dos portiers á 13 pesetas uno: construir 200 sába-
ns á 5,50 pesetas una y 200 fundas de almohada á í '50. 

Para adquirir una máquma sistema Hower para el taller de sas
trería; su coste 300 pesetas. 

Otra máquina de coser, sistema Singer, su coste 325 pesetas, con 
objeto de que toda la ropa blanca que se necesite en el Estableci
miento se cosa en lo sucesivo por las niñas mayores, á las diales se 
les concederá el premio á que, según propuesta del Excmo. Sr. Br i 
gadier Director de Establecimiento Central, se hagan acreedores por 
su aplicación, y que consistirá en neceseres, devocionarios ú otros 
objetos. 

Se manifestó que dicho Excmo. Sr. Presidente habia dispuesto 
que el profesor de instrucción primaria del Establecimiento D. Za
carías de San Vicente se encargue de preparar á los 20 niños que de
sean ingresar en la Academia del Arma, señalándole por este trabajo 
la gratificación mensual de 40 pesetas; y ha nombrado á doña Emi
lia Perpiñan para que auxilie á la Directora de las niñas en su come
tido en reemplazo de doña Lucila Gurtó que desempeñaba este car
go. La Junta aprobó todas las expresadas disposiciones. 

Se hizo presente que desde la sesión anterior han ingresado en 
el Asilo i 1 huérfanos, han salido 4 y ha fallecido 1, existiendo en la 
actualidad 197, á saber: 129 niños y 68 niñas. 

Aprobó la Junta las cuentas de Oitubre último, importantes 
pesetas IS^ES'SS céntimos, y se enteró de que la suscricion al Asilo 
haproducido hasta el 15 del actual en que se verificó el balance que á 
continuación se inserta, 583.8G2'53 pesetas de cuya cantidad se han 
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gsstado 309.022'15 pesetas, quedando una existencia de 274.840*38 
pesetas, y además 25.646'9() pesetas en abonarés de Cuba, pendien
tes de cobro de la Caja general de Ultramar. 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó la sesión 
por el Excmo. Sr. Presidente, firmando este Acta con el Excmo. se
ñor Vicepresidente y Secretario.—El g-enéral Presidente, EDUARDO 
FERNÁNDEZ SAN ROMÁN.—El Brigadier Vicepresidente, José Claver y 
Sola.—El Coronel Secretario, José Pont Oliver. 

P A S A E l SOSTES1MÍESTO 

DEL ASILO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERI A.. 
RESUMEN de los caudales existentes en la misma 

en 15 de Noviembre de 1876. 

BALANCE VERIFICADO EL 15 DE NOVIEMBRS BE 1876. 

importa el debe de la Asociación en 15 de Noviembre 
Idem el haber en idem, según cuentas cuyos comprobantes 

pueden ver en este Negociado los suscritores que gusten. 

Suido á favor, ó sea existencia. 

DÉMOSTRACION DS LA FORMA T SITÚAGION EN QÜJS EXISTEN 
LOS CAUDALES, 

Según el libro de la Asociación y la cuenta 
corriente que se lleva á la Caja de esta 
.Dirección, existe en 15 de Noviembre de 
1876 por diferencia entre las entradas y 
salidas y entre el debe y haber respec
tivamente de 

Según la cuenta corriente abierta ai 
Asilo de Huérfanos de la Infantería, 
existe en la Caja de este en igual fecha 
por diferencia entre el debe y haber... 

239.862 

34.977 

CÉHTS. 

53 

85 

583.862 

309.022 

274.840 

274.840 38 

IGUAL... 000.000 00 
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R E A L E S R E S O L U C I O N E S . 
I.0 DE DICIEMBRE. 

87 Noviembre. Retiro definitivo al Teniente Coronel D. Meliton Pérez 
Caballero. 

24 de idem. Concediendo empleo de Alférez y grado de Teniente para el 
Ejército de Cuba, al Comandante de Francos, D. Enrique Torrens y Rovira, 
6 el de Sargento 1.° y dicho grado si desea quedar en el de la Península. 

24 de idem. Idem el empleo de Alférez para Cuba, ó el de Sargento 1.° y 
grado de Alférez para la Península, á D. Manuel Gili y Segura, Alférez de 
Francos. 

24 de ídem. Haciendo igual concesión que el anterior á D. José González 
y Herreros. 

24 de idem. Con cedí cedo empleo de Alférez y grado de Teniente del 
Ejército de Cínba, o empleo de Sargento i.0 para la Península, á D. José 
Cano y Puigdorflla procedente de Francos. 

25 de idem. Concediendo retiro por inútil al soldado Angel Domín
guez y Moran. 

25 de idem. Concediendo ingreso en Inválidos al soldado Juan Soler 
y García. 

25 de idem. Negando la vuelta al servicio al Alférez D. Manuel Ruiz 
Gallego. 

23 de idem. Concediendo continuación en el servicio á los sargentos 
primeros José Zurdo y Gregorio Uceda. 

21 de idem. Concediendo regreso á la península al Teniente del Ejér
cito de Cuba D. Luis Sarelo. 

23 de idem. Desestimando una instancia del Teniente Coronel D. Pe
dro Cálvente en solicitud de recompensa. 

23 de idem. Idem otra de igual petición del Comandante D. José de 
la Iglesia 

23 de idem. Concediendo cruz roja al Capitán D. Miguel Alexandre. 
24 de idem. Confiriendo una comisión del servicio para Málaga, al Te

niente D. Rafael Lachambre. 
24 de idem. Concediendo abono de sueldo al Coronel D. Ramón Gómez 

de Mercado, Teniente Coronel D. José García Picber y Comandante D. José 
Ruiz Suarez. 

28 de idem. Destinando á la plantilla de esta Dirección, al Teniente 
Coronel D. Luis Martínez Monje. 

2 DE DICIEMBRE, 

29 de idem. Concediendo Cruz roja al Capitán D, José Lama y Ro
dríguez. 
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28 de idem. Concediendo grado de Coronel al Comandante I>. Luis Bau

tista Carpintier, 
29 de idem. Desestimando instancia del Capitán D. Juan Ruesga, en so

licitud de recompensa. 
28 de idem. Concediendo empleo de Teniente Coronel al Comandante 

Don Wenceslao Molins, Ayudante de Campo del Capitán General de Casti
lla la Nueva. 

15 de idem. Concediendo Cruz de San Hermenegildo al Brigadier don 
Mariano Montero. 

27 de idem. Concediendo retiro por inútil, con 38 pesetas 2 céntimos 
mensuales al soldado de Cazadores de Barbastro, Andrés Herrero y Nieto. 

29 de idem. Negando la vuelta al Ejército al titulado Coronel carlista 
D. Joaquín Bañuelos y Sainz. 

29 de idem. Concediendo la vuelta al servicio al Capitán D. Ildefonso 
Puerto, procedente de las filas carlistas. 

29 de idem. Concediendo la vuelta al servicio con destino al Ejército de 
Cuba, al Teniente retirado D. Manuel Castelao y Rodríguez. 

21 de idem. Destinando al Ejército de la Península, al Teniente del de 
Cuba D. Francisco Gándara. 

25 de idem. Concediendo abono del pasaje de regreso á la Península al 
Capitán procedente de Cuba, D . Pedro de la Concha, 

25 de idem. Clasificando con el empleo de Teniente Coronel de la Pe
nínsula al procsdente del Ejército de Cuba, D. Arturo Escobar. 

23 de idem. Desestimando instancia del Capitán D. Abelardo Galarzo en 
solicitud de recompensa. 

15 de idem. Concediendo cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Pele-
grin Ruiz. 

15 de idem. Idem la misma condecoración al Comandante D-Antonio 
García Mesa. 

24 de idem. Concediendo relief y abono de sueldo al Alférez D. Fernan
do Cortijo, 

17 de idem. Idem cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel Don 
José Caballero. 

25 de idem. Destinando á la Península al Capitán del Ejército de Cuba 
D. Francisco Corbeira. 

25 de idem. Destinando á -la Península al Teniente del Ejército de Cuba. 
D. Eladio Santos. 

24 de idem. Aprobando una propuesta de gracias á los batallones pro
vinciales de Málaga, Granada y Soria en recompensa de sus servicios en la 
operación de guerra practicada^ea el valle de Berneza el 17 de Febrero úl
timo. 

3 DE DICIEMBRE. 

27 de Noviembre. Concediendo el empleo de Comandante por mérito 
de guerra al Capitán D Luis EticorcL 

27 de idem. Concediendo el reemplazo al Comandante D. Antonio do 
Polier y nombrando para que le sustituya en el cargo de fiscal de causas do 
Castilla la Nueva al de la propia clase D. Juan de Ziwikouski y Tello. 

28 de idem. Concediendo cruz roja del Mérito Militar al Sargento 1.° 
D. Pedro Vidal y Dórente en permuta de doble grado de Alférez. 

29 de idem. Desestimando instancia del Capitán D. José Santar y Ma
tute en solicitud'ne^recojuipensa, 

28 de idem. Concediendo grado de Teniente al Alférez D. Rafael Oes-
Otaron. 
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27 de Idem. Desestimando instancia del Alférez D. Jaime Alorda y Su-

ñer ea solicitud de permuta de recompensa. 

4 DE DICIEMBRE, 

26 de Noviembre. Clasificando de Alférez del Ejército de Cuba ó Sar
gento 1,° del de la Península al Alférez de fuerzas móviles D. Tomás Lacasa. 

27 de ídem Idem con iguales empleos al Teniente de la misma proce
dencia D. Antonio Dalmau. 

27 de ídem. ídem con el empleo de Alférez para el Ejército de Cuba al 
de dicha procedencia de móviles 1). Mariano Lima. 

29 de idem. Concediendo pase al Ejército de Puerto-fiico al Teniente 
D. Alvaro Boy ato. 

5 DE DICIEMBRE. 

28 de Noviembre. Concediendo abono de sueldos al Capitán D. Inocen
cio Blazquez. 

29 de idem. Id. id. al Teniente Coronel I ) . José Martínez Anraya. 
29 de idem. Id. Id. al Médico D. Hermenegildo Balmori. 
30 de idem. id. el empleo de Coronel al Teniente Coronel D. Inocen

cio Ballenilla. 
23 de idem. Concediendo regreso á la Península al Capitán del Ejercito 

de Cuba D. Sebastian López. 
36 de idem. Concediendo la misma gracia al Capitán de la misma pro

cedencia D. Ricardo Trobar. 
23 de idem. Concediendo el mismo regreso al Alférez 1). Francisco 

Gai cía Martin. 
26 de idem. Concediendo dicho regreso al Alférez D. Juan Pascual. 
2S de|idem. Disponiendo el regreso á la Península del Alférez del cita

do Ejército D. Navor García. 
27 de idem. Concediendo mayor antigüedad al Teniente D. Adriano 

Sequera. 

6 DE DICIEMBRE 

29 Noviembre. . Negando mayor antigüedad al Teniente D. Ramón de 
Camus. 

22 idem. Concediendo el reemplazo al Comandante D Andrés Galán. 
26 idem. Concediendo regresóla la Península al Teniente del Ejército de 

Cuba O. Gonaalo Jareño. 
26 idem. Idem al Capitán D. Manuel Miehaleaa de la misma proce-

24 idem. Idem al Comandahte del.de Filipinas,-!). Tomás de Camaeho. 
25 idem. Destinando á la Península al Capitán del Ejército de Cuba Don 

Miguel Sola y Ramiro. 
^ 29 idem. Concediendo retiro al Comandante''D. Inocencio Lopea Moa^ 
ta'fV'o. rjk-r . . . „ ' " ^ - • ^ " • " ' i i i n i i...,..» , / « . . m , ^ ^ m ^ ^ ^ m m m ' , m ^ i r , , _ 

29 ídem. Idem ídem al Teniente Coronel D. Francisco Purera. 

http://del.de
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7 DE DICIEMBRE. 
4 Diciembre. Destinando al Batallón Reserva de la Coruña al Teniente 

Coronel D. Josa Martínez Amaya y reemplazándole en la de Burgos el de la 
misma clase de la de Mondo .edo D. Venancio Hernández. 

26 Noviembre. Dejando sin efecto el pase al Eje'rcito de Cuba del Capi
tán D. Constantino Collazo. 

29 idem. Concediendo retiro al Teniente Coronel D. Aniceto Olmedo. 
30 idem. Concediendo grado de Capitán al Teniente D. Simón Ortega 

por me'rito de guerra 
29 Idem Clasificando con el empleo de Alférez con grado de Teniente 

para el Ejército Cuba ó el empleo de Sargento 1.° y dicho grado para la Pe
nínsula al Alférez de Móviles D Epifanio Morlones. 

29 idem. Clasificando de Alférez para el Ejército de Cuba, ó de Sargen
to 1.° con grado superior inmediato para la Península, al Teniente de Móvi
les D Antonio Matlieu y Royo. 

29 idem. Clasificando de Alférez con grado de Teniente para Cuba ó de 
Sargento I.0 y dicho grado para la Península al Capitán de Móviles D. José 
San Juan y Baradat. 

29 de idem. Uoacediendo empleo de Alférez del Ejército de Cuba, al Te
jiente déla disuelta Compañía de voluntarios de Ceuta D. Rogelio Lozano 
Meada. 

30 de idem. Concediendo abono de sueldos al Alférez D. Enrique Castillo. 
30 de idem. Concediendo abono de sueldos al Teniente D. José Elcar 

Kuiz. 

8 DE DICIEMBRE. 
29 de Noviembre. Concediendo abono de sueldos al Alférez D. Pedro 

Valero López. 
5 de Diciembre. Se concede la vuelta al Ejército con el empleo de Capi- , 

tan, al Comandante délas filas carlistas Dt Francisco Moieno López. 
5 de idem Se concede la vuelta al Ejército con el empleo de Alférez y 

grado de Teniente al Comandante de las filas carlistas D, Joaquín Aznar y 
' 'ascual. 

5 de idem. Se nombra Secretario del Gobierno militar de Lugo, al Coman 
dante de Infantería D, Camilo Losada. 

9 DE DICIEMBRE. 
29 de Noviembre. Concediendo pase al Ejército de Puerto Rico, al Te

jiente D. Alvaro Bonet. 

QUINTO NEGOCIADO. 
Hallándose vacante la plaza de Cabo de Cornetas del Batallón Reserva de 

Palencia, mím. 36, se anuncia por medio del MEMORIAL, para que los Cornetas 
que reúnan las condiciones que se requieren para su desempeño, lo soliciten 
de mi autoridad por conducto de sus Jefes. 

Hallándose vacante la plaza de sargento segundo Maestro de Cornetas del 
Batallón Cazadores de Reus, se anuncia por medio del MEMORIAL, para que los 
aspirantes que reúnan las condiciones prevenidas para su desempeño, la solici
ten á mi autoridad por conducto de sus Jefes. 

Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1876 


